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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00297 00 

Proceso Verbal-Resolución Contrato 

Demandante Rosalba Acosta Cano 

Demandado James Byron Parra Marín 

Asunto Requiere al demandante 

 

Si bien en el proceso de la referencia se surtió emplazamiento y el mismo se 

incorporó en el Registro Nacional de Emplazados, el Juzgado en aras de evitar 

futuras nulidades, de forma previa a designar curador ad litem, ordena remitir 

una citación para notificación personal al demandado a la dirección del 

inmueble objeto del contrato que se pretende resolver, esto es Calle 36D Sur 

# 27D-39 Casa 161 “Guadalcanal” Medellín. La citación deberá señalar el E-

mail del despacho (ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co) y requerir al 

demandante para que, por este medio, solicite información del proceso de la 

referencia.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MVR 
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